
Expediente: 2118/25
Carátula: CONSORCIO PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB C/ BULACIO OSCAR RENE CAMILO S/ COBRO
EJECUTIVO DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224140933 - CONSORCIO PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB, -ACTOR
90000000000 - BULACIO, OSCAR RENE CAMILO-DEMANDADO
20224140933 - GILLI, RODOLFO OSCAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2118/25

*H106039167954*
H106039167954

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III° Nominación

JUICIO: "CONSORCIO PROPIETARIOS LOMA LINDA COUNTRY CLUB c/ BULACIO OSCAR
RENE CAMILO s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 2118/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: GILLI, RODOLFO OSCAR -
29/05/2026 07:33.

San Miguel de Tucumán, 01 de junio de 2026.

1) Téngase presente lo manfiestado: Comuníquese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de
Abogados y Procuradores de Tucumán el incumplimiento del aporte proporcional (art. 27, Ley 6059)
por parte del Letrado Rodolfo Oscar Gilli, a los fines que hubiere lugar. Para ello, ofíciese
adjuntándose copia del escrito precedente.

2) Líbrese oficio conforme se encuentra ordenado en fecha 12/11/2025 (incumplimiento de
acompañar aportes).-

3) Previo a proveer lo que corresponda, acompañe el presentante la documentación original por
mostrador de esta OGA.- NAR - 2118/25.

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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